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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Atención psicológica a personas afectadas por 
crisis de heteroagresividad por sucesos personales o por haber sido afectados por fenómenos o 
acontecimientos luctuosos. Dicha actuación se desarrollará incluso los fines de semana y días feriados para 
lo que el Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos designará al menos un profesional que deberá estar 
localizable durante dichos días, a tal efecto el citado Colegio facilitará una relación mensual de los 
profesionales asignados a dicha actuación, así como, un teléfono móvil para la localización de los mismos, 
de conformidad con lo recogido en las condiciones que se recogen a continuación. 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Facilitar las terapias, atenciones y apoyo psicológico a las 
personas que hayan sufrido en su esfera personal sucesos que incidan en ideas de autolisis, 
heteroagresividad, o haberse vista involucrado en situaciones críticas o de emergencia en la que pueda 
verse comprometida su integridad o la de otros y que generen un gran impacto emocional que coloca a la 
persona en situación de vulnerabilidad. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla; CIF Q-5200005-F 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN: Todos aquellos ciudadanos que se hayan visto afectados por cualquier 
acontecimiento critico o de emergencia, así como intervinientes (miembros de cuerpos y fuerzas de 
seguridad o cualquier otro servicio de atención a emergencias). 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: En función del número de personas requieran dichas atención y/o 
terapias 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avd. General Aizpuru nº 3, Melilla. 
7.- SITUACIONES O CASOS EN LOS QUE PUEDE SER ACTIVADO EL GIPEC: 

- Naufragios o desaparecidos por caídas al mar. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Ahogamientos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Suicidios consumados. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Desaparecidos afectados por demencias y cuya situación genere en la familia dificultad en su manejo y 
a petición de la misma u organismo competente. Notificación del suceso a la familia acompañamiento 
durante la espera; si procede, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres. 

- Derrumbes con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Incendios con víctimas mortales. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento 
de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Atentados terroristas. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de 
cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Secuestros. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento durante la espera; si procede, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres y acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes naturales del tipo: inundación, terremoto, incendio o similar. Apoyo psicológico a afectados 
y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la 
familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Catástrofes causadas por el hombre como accidentes de medios de transporte colectivo, incendios o 
similar. Apoyo psicológico a afectados y profesionales durante la fase de advertencia, impacto y post-
impacto, notificación del suceso a la familia, acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, 
acompañamiento durante el velatorio y/o enterramiento. 

- Accidentes en los cuales las labores de rescate son dificultosas y se dilatan en el tiempo, generando 
incertidumbre y dificultad en su manejo a las familiares. Apoyo psicológico a afectados y profesionales 
durante la fase de advertencia, impacto y post-impacto, notificación del suceso a la familia, 
acompañamiento a reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante el velatorio y/o 
enterramiento. 

- Accidentes de tráfico con resultado de muertos. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Muertes por homicidio o asesinato. Notificación del suceso a la familia, acompañamiento a 
reconocimiento de cadáveres, acompañamiento durante la espera, acompañamiento durante el velatorio 
y/o enterramiento. 

- Intentos de suicidio. Asesoramiento a profesionales o intervención directa con el sujeto. 

- Cualquier otro no descrito en los anteriores puntos y que pueda ser susceptible de actuación por parte 
del GIPEC del COP Melilla a criterio del 112 y la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal. 
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